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MENDOZA, 30 de diciembre de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 41197/2025, donde la Secretaría de Gestión Económica y de 
Servicios del Rectorado solicita a la autoridad rectoral de esta Universidad elevar la 
propuesta a sesión extraordinaria del Consejo Superior, para tratar la aprobación del 
Presupuesto de la Universidad Nacional de Cuyo, a partir del 1 de enero de 2026, y 

CONSIDERANDO: 

Que el presupuesto general de la Administración Nacional para el año 2026 
fue enviado como proyecto de ley por el Poder Ejecutivo, a través de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, aprobado mediante Ley N° 27.798, promulgada mediante Decreto Nº 932/2025. 

Que dentro de la misma se fijan los créditos que han de corresponder a esta 
Universidad para dicho ejercicio, discriminado por funciones. 

Que se hace necesario continuar con la instrumentación de la Ley N° 24.156 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, dentro 
de los cuales se encuentra contemplado el Sistema de Presupuesto. 

Que, de acuerdo con los estudios realizados y la información consensuada con 
las Unidades de Gestión que componen esta Universidad, la red presupuestaria contempla la 
implementación del “Presupuesto por Actividades”. Dicho método permite establecer costos 
de implementación de cada actividad, que en su conjunto constituyen las macroactividades o 
subprogramas, en las que se subdividen los Programas, permitiendo la identificación por 
cada componente y las variaciones que se producirían con sus modificaciones. 

Que en forma concordante con la red de acciones por desarrollar en la 
estructura presupuestaria y teniendo en cuenta los clasificadores vigentes, es imprescindible 
fijar los recursos y créditos pertinentes para las erogaciones en las distintas aperturas que el 
sistema contempla, dentro de las posibilidades actuales. 

Que resulta oportuno mencionar que el Consejo Superior, en sesión 
extraordinaria del 30 de diciembre de 2025, expresó que, habiendo analizado el Proyecto de 
Ordenanza, acuerda aprobar en general el Proyecto de Presupuesto presentado, y en 
particular, su articulado y partidas, salvo en los siguientes programas y partidas: programas 
71, 72 y 73, fondo compensador de becas, la conformación del plan de obras; ítems para los 
cuales, se presentará en el mes de febrero de 2026 propuestas a ser discutidas en Comisión, 
previo a su tratamiento en sesión del Consejo Superior. Durante la discusión presupuestaria 
del mes de febrero de 2026, se podrá modificar el texto de todo el articulado y partidas, con 
mayoría simple. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo informado por la Dirección General de 
Presupuesto, con el visto bueno de la Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del 
Rectorado, lo dictaminado por la Comisión de Finanzas y Presupuesto y lo aprobado por este 
Cuerpo en sesión extraordinaria del 30 de diciembre de 2025, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, a partir del 
UNO (1) de enero de 2026, LA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA, LAS PLANTAS DE 
PERSONAL Y LA INCORPORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS, conforme al detalle obrante en el Anexo I de la presente ordenanza, 
que consta de CIENTO SETENTA Y SIETE (177) hojas.  

 

Ord. Nº 128/2025 _ _ _ _ 

https://www.argentina.gob.ar/transporte/trenes-argentinos-cargas/transparencia-activa/presupuesto
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ARTÍCULO 2°.- Proceder a la habilitación de los créditos según las disponibilidades 
financieras, a los efectos de mantener la adecuada continuidad de los servicios y las 
erogaciones, discriminados en el Anexo referido en el artículo precedente, por programas y 
subprogramas o macroactividades y dentro de cada programa por Unidades Ejecutoras, Inciso 
y Partida Principal en el caso de los incisos 1 – Gastos en Personal, 2 – Bienes de Consumo, 3 – 
Servicios No Personales y 4 – Bienes de Uso; y por inciso, partidas principales y partidas 
parciales en el caso del inciso 5 – Transferencias, por un monto total de CIENTO SETENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($ 171.893.165.743,00), de los cuales corresponden 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($ 154.703.849.168,69) al inciso 1, y DIECISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON TREINTA Y UN 
CENTAVOS ($ 17.189.316.571,31) a los incisos 2, 3, 4 y 5. 

ARTÍCULO 3°.- Proceder a la habilitación de los créditos de la Fuente 12 según el efectivo 
ingreso en función de las siguientes proyecciones: 

 

En el caso de los ingresos de Hospital Universitario, Dirección de Deportes, CICUNC y resto de 
Recursos Propios, serán afectados específicamente a las dependencias que los generen. 
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ARTÍCULO 4°.- Los fondos correspondientes al programa 03 – Mejoramiento de la Educación 
de Grado y Pregrado, subprograma 01 – Trayectorias Académicas Estudiantiles, Actividad 03 – 
Proyectos Ingreso, serán distribuidos a las Unidades Académicas en función de la distribución 
propuesta en el Anexo I de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 5°.- Los fondos correspondientes al programa 04 – Desarrollo del Bienestar 
Universitario, subprograma 01 – Estímulo y Apoyo Estudiantil, serán distribuidos a las 
Unidades Académicas en función de la distribución propuesta en el Anexo I de la presente 
Ordenanza y teniendo como prioridad al estudiante. Se separan las partidas correspondientes 
a la atención de gastos de comedor de la partida de Becas para su correcta registración 
contable. 

Se mantiene un Fondo Compensador de CIENTO TRECE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 
($ 113.284.944,25). 

ARTÍCULO 6°.- Los fondos correspondientes al programa 13 – Integración e 
Internacionalización, subprograma 02 – Relaciones Internacionales, actividades 01 – 
Movilidad Estudiantil y 02 – Movilidad Docente, serán distribuidos a las Unidades Académicas 
en función del criterio que se acuerde en forma conjunta entre éstas y la Secretaría de 
Investigación, Internacionales y Posgrado del Rectorado. 

ARTÍCULO 7°.- Los fondos correspondientes al programa 03 – Mejoramiento de la educación 
de grado y pregrado, subprograma 02 - Optimización de la calidad educativa, actividad 20 – 
Prácticas Sociales Educativas serán distribuidos en función del criterio que se acuerde en 
forma conjunta entre las Unidades Académicas, la Secretaría Académica y el Programa de 
Inclusión Social e Igualdad de Oportunidades. 

ARTÍCULO 8°.- Los fondos correspondientes al programa 08 – Desarrollo de Gestión 
Institucional, subprograma 04 – Proyectos Específicos, actividad 06 – Proyectos de Desarrollo 
Institucional, serán distribuidos por partes iguales entre las Unidades Académicas. La 
Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado elevará propuesta de 
procedimiento para el uso y rendición de estos fondos. Estos fondos serán distribuidos por el 
criterio de duodécimo. 

ARTÍCULO 9°.- Proceder a la habilitación de los remanentes del Presupuesto Ejercicio 2025 
correspondientes a las Unidades Académicas, así como también los correspondientes a saldos 
de Resoluciones del Ministerio de Capital Humano y de reservas para Cajas Chicas. Estos serán 
considerados como anticipo del Fondo Universitario. 

Asimismo, se autoriza a la Dirección General de Presupuesto del Rectorado a realizar los 
anticipos necesarios para la reapropiación de reservas para atender trámites pendientes al 
cierre del ejercicio. La Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado 
presentará un informe al TREINTA Y UNO (31) de marzo de 2026 de ejecución presupuestaria 
de los créditos 2025 y sus afectaciones a fin de determinar los montos disponibles como 
Fondo Universitario. 

ARTÍCULO 10.- Incorporar las Transferencias Internas provenientes de los Gobiernos: 
Nacional, Provincial y Municipales. 
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ARTÍCULO 11- Incorporar los Recursos Propios en la medida en que sean recaudados por las 
distintas Dependencias y con el cumplimiento de la normativa vigente. 

ARTÍCULO 12.- Incorporar los montos provenientes del Convenio con el agente financiero 
actual, con el porcentaje vigente, de la siguiente manera:  

 El TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de los créditos del Convenio se asignarán a 
las Unidades Académicas, en partes iguales. Los mismos son de libre disponibilidad.  

 El TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de los créditos del Convenio se asignarán a 
las Unidades Académicas, en función del efectivo ingreso del canon que genera cada 
una de ellas determinado al TREINTA (30) de noviembre de 2025. Los mismos son de 
libre disponibilidad.  

 El TREINTA POR CIENTO (30%) de los créditos del Convenio serán asignados a la 
atención de gastos de Servicios Básicos, gastos y proyectos comunes. 

ARTÍCULO 13.- Modificar la Ordenanza Nº 52/2009-C.S., reemplazando el Artículo 1º - 
Inciso 3 a) e Inciso 3 b) por los siguientes: 

a) Deberá ingresarse a la partida de Recursos Propios de la Universidad Nacional de 
Cuyo un TRES POR CIENTO (3%) de la facturación que se genere por toda actividad 
en forma BIMESTRAL y dentro de los VEINTE (20) días siguientes a la finalización de 
cada mes bimestre. Su incumplimiento implicará sanciones pecuniarias tanto para 
las Dependencias como para las Asociaciones Civiles, Cooperadoras y Fundaciones. 
Estas sanciones se calcularán considerando el doble del promedio mensual de la 
TASA BADLAR privada publicada por el Banco Central de la República Argentina, 
desde el primer día del incumplimiento.  

b) El ingreso del UNO POR CIENTO (1%) se afectará a mejoras en la educación a 
distancia y la capacitación docente y equipamiento asociada a la misma. Los fondos 
serán distribuidos por partes iguales a cada una de las Unidades Académicas. La 
metodología de uso será determinada y comunicada por la Secretaría Académica 
del Rectorado. 

ARTÍCULO 14.- El presupuesto asignado a la Secretaría de Bienestar Universitario del 
Rectorado –Incisos 2 al 5– deberá crecer anualmente como mínimo en el mismo porcentaje de 
crecimiento de la Fuente 11 (Tesoro Nacional), neto de consolidaciones, asignado a esta 
Universidad. 

ARTÍCULO 15.- Los ingresos de Fuente 12 por inversiones financieras serán destinadas a la 
atención del plan de obras y mantenimiento que será oportunamente elevado a 
consideración y aprobación del Consejo Superior; y la atención de servicios básicos no 
cubiertos por otras fuentes de financiamiento. 
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ARTÍCULO 16.- Establecer un límite del CINCO POR CIENTO (5%) del monto global de la 
planta presupuestaria, calculado sobre el básico remunerativo, para el monto total de los 
adicionales por cumplimiento de Funciones Específicas, conforme a la Ordenanza 
Nº 23/2015-C.S., y del incentivo previsto en la Ordenanza Nº 36/2004-C.S. y su modificatoria, 
Ordenanza Nº 44/2012-C.S., aplicable a las plantas de personal de toda la Universidad 
Nacional de Cuyo. La presente limitación tendrá efectos exclusivamente para la utilización de 
las Fuentes 11 (Tesoro Nacional) y 16 (Remanentes de Ejercicios Anteriores), quedando 
expresamente excluida la Fuente 12 (Recursos Propios). 

Queda exceptuado de lo dispuesto precedentemente el Hospital Universitario, para el cual se 
establece un límite del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto global de su planta 
presupuestada. 

Asimismo, quedan exceptuados del límite establecido, así como de la cantidad de 
asignaciones del Incentivo previsto en la Ordenanza Nº 36/2004-C.S.: 

a) los fondos asignados a agentes participantes en cursos preuniversitarios; 

b) los fondos asignados por la Secretaría Académica; 

c) los correspondientes a actividades del Programa de Educación Universitaria en 
Contextos de Encierro (PEUCE); 

d) los programas socioeducativos de las distintas Unidades Académicas; 

e) las actividades del Área de Articulación Social e Inclusión Educativa desarrolladas en 
el marco de convenios con otras instituciones; 

f) las compensaciones por gastos de movilidad por desempeño en territorio, a través 
del Fondo Anual de Adicional por Zona (Programa 06); y 

g*) las actividades de las Unidades Académicas vinculadas a procesos de innovación 
curricular, innovación en la gestión, creación de nuevas carreras y fortalecimiento de 
carreras existentes.  

La Rectora podrá autorizar otras excepciones debidamente fundadas. 

ARTÍCULO 17.- Reasignar trimestralmente los saldos de ejecución presupuestaria del Inciso 1 – 
Gastos en Personal, entre aquellas Dependencias cuyas liquidaciones no hayan excedido sus 
créditos presupuestarios. La Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado 
informará trimestralmente a la Comisión de Presupuesto y Finanzas sobre la evolución de 
dichas economías. 

a. Se establece como base de las economías en primera instancia créditos de básicos 
más adicionales por asignación contra la ejecución respectiva, determinando un primer 
saldo cuya distribución se propone que sea 60/40, 60% a la Unidad Académica que 
genera la economía y 40% en cuota común para todas las Unidades Académicas (en el 
caso de las dependencias centrales, comunes y colegios, el 40% se destina a la atención 
de gastos comunes). 

b. En una segunda instancia se determina la economía de adicionales de ley a nivel 
Universidad. La misma se propone sea asignada a la atención de Servicios Básicos y 
otros gastos comunes. 
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El financiamiento de los cargos sujetos a licencia sin goce de haberes (correspondientes a 
personal de Rectorado y dependencias centrales) han sido previstos en el Programa 68 - 
Reservas, debiendo ser puestos en disponibilidad al interrumpirse la misma. 

ARTÍCULO 18.- Mantener la asignación de un crédito a distribuir para el desarrollo de 
actividades en Territorio (Programa 06 – 07 - 03 - Desarrollo Institucional y Territorial 
dependencia 99 – A distribuir) de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 31.391.360,00) que serán distribuidos en función de los 
criterios a acordar oportunamente. 

ARTÍCULO 19.- Mantener la asignación del financiamiento del fondo creado para garantizar 
la gratuidad de los Ciclos de Profesorados y Licenciaturas que actualmente se dictan en 
distintas Unidades Académicas, de NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($ 98.784.000,00). Estos fondos son distribuidos en función de los criterios 
a acordar oportunamente, en forma conjunta entre la Secretaría Académica del Rectorado y 
las Unidades Académicas. 

ARTÍCULO 20.- Mantener la asignación de crédito para el Programa 08 - Desarrollo de la 
Gestión Institucional, el Subprograma 10 Sostenibilidad, Actividad 01 - Desarrollo de la 
Sostenibilidad para generar acciones sistémicas que permitan transversalizar la agenda 2030 
de los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) en la UNCUYO, fortaleciendo como actor 
estratégico la sostenibilidad para sus públicos internos y externos. 

ARTÍCULO 21.- Mantener la asignación de crédito para el Programa 09 - Desarrollo de la 
Función Salud, Subprograma 30 - Integración de Servicios de Salud, Actividad 01 Articulación 
Áreas de Salud, para el desarrollo de las actividades necesarias para favorecer la integración, 
articulación y optimización de los servicios de salud existentes en las distintas dependencias, 
en beneficio de la comunidad universitaria y la sociedad. 

ARTÍCULO 22.- Fortalecer el Subprograma 07 – Consejería de Género, perteneciente al 
Programa 04 - Desarrollo del Bienestar Universitario con el objetivo de desarrollar acciones 
para revertir desigualdades por motivo de género, eliminar formas de discriminación y 
defender los derechos de las mujeres. 

ARTÍCULO 23.- Lo dispuesto por los artículos precedentes deberá ser comunicado a la 
Secretaría de Educación, dependiente del Ministerio de Capital Humano de la Nación, dentro 
de los límites establecidos al efecto. 
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ARTÍCULO 24.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 25.- Comuníquese e insértese en el libro de Ordenanzas del Consejo Superior. 

 

 

 
 
 

Cont. Cecilia Inés ASENSIO  
Secretaria de Gestión Económica y de Servicios 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
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